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SUPERIOR
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"1983-2023 - 40 años de Democracia en Argentina"

SALTA, 15 de Diciembre de 2023

Expediente No 23005/23.-

Visto los ¡nstruct¡vos salar¡ales para la liquidación de los salar¡os del Personal Docente y del

Personal Nodocente (resultante de las Actas Acuerdos del 18 de Octubre de 2023, ambas de ¡gual

fecha) elaborado por la Secretar¡a de Polít¡cas Universitaria, con alcance para el mes de OCTUBRE

de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que dichos instructivos son resultantes de las Actas Paritar¡as acordadas entre Ministerio de

Educación, el Consejo Universitario Nacional (ClN) y CONADU, FEDUN, CTERA y otros gremios

docentes, por un lado y entre M¡n¡sterio de Educación, el Consejo Universitar¡o Nacional (ClN) y la
Federación Afgentina de Trabajadores de Universidades Nacionales (FATUN), por otro.

Que de acuerdo a los instructivos de referencia se estableció para el mes de Octubre de 2023

mod¡ficac¡ones de las escalas salariales correspondiente al Personal Docente y Nodocente de esta

casa de Estudios.

QUC IA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL EIAbOTATá IAS NUEVAS ESCAIAS dC SUCIdOS

correspondiente al mes citado y solic¡tará al Rectorado la aprobación de las mismas.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho No

123t23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 18" Sesión Ordinaria del l4 de diciembre de 2023)

RESUELVE,
ARTíCULO 1".- Aprobar la aplicación en esta Universidad Nacional de los lineamientos contenidos en

los lnstructivos Sálariales girados por la Dirección Nacional de Presupuesto e lnformación Univers¡taria

- Secretaria de Políticas Universitaria - M¡n¡sterio de Educación de la Nación, resultante de lo§

Acuerdos Salar¡ales celebrados entre el Ministerio de Educación, el Consejo Univers¡tario Nacional

(ClN) y CONADU, FEDUN, CTERA y otros grem¡os docentes y entre el Ministerio de.Educación, el

donse¡o Un¡versitar¡o Nacional (ClN) y la Federación Argentina de Trabajadores de Un¡versidades

Nacionales (FATUN), de fecha del 18 de Octubre de 2023 (ambas de igual fecha), con efecto en las

liquidaciones salariales del mes de Octubre del año 2023.

ARTíCULO 2".- Déjese establecido que a través del Rectorado de esta Universidad se emit¡rá el acto

administrativo correspondiente de aprobación de las escalas salariales correspondiente al mes citado,

observándose la aplicación correlativa de la Resolución CS N' 455/2011.

ARTICULO 3..- Establecer que los Anexos A y B forman parte de la presente resolución.

ARTíCULO 4'.- Comunicar a. Facultades, Sedes Regionales y Secretarías. Cum

Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. Publicar e
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 534 / 2023
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ANEXO A

,NSTRIJCTIVO PARA LA LIQUIDACIóN DE LOS SALARIOS DEL
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 53¿t / 2023

ANEXO B

INSÍRUC¡ IVO PANA A LIQUIDACIóN DE LOS SA¿,.RIOS OEL

PERSONAL NODOCENIE DE AS UNIVERSIDAOES NACIONALES

OCTUSRE 202J
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